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CONVENIO DE COLABORACIÓN, COOPERACIÓN Y TRANSFERENCIA  
TECNOLÓGICA INTERINSTITUCIONAL

SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO

Y

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS

En Santiago, a 23 de noviem bre de 2016, entre la SUPERINTENDENCIA DE 

INSOLVENCIA Y REEM PRENDIMIENTO, en adelante e ind istintam ente la 
"SUPERINTENDENCIA", R.U.T. N° 61.005.000-K , representada por la 
Superintendenta de Insolvencia y Reem prendim iento, don ANDRÉS PENNYCOOK  

CASTRO, chileno, abogado, cédula nacional de identidad N° 12.047.531-2, ambos 
dom iciliados en Hermanos Am unátegui N° 232, 3o piso, comuna y ciudad de Santiago 
y la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS, en 
adelante e indistintam ente "SBIF", R.U.T. N° 70.023.270-0, representada por su 
Superintendente, don ERIC PARRADO HERRERA, chileno, Ingeniero Com ercia l, 
cédula nacional de identidad N° 7.966.683-1, ambos dom iciliados para estos efectos 
en calle Moneda N° 1123 piso 4, comuna y ciudad de Santiago, se acuerda lo 
siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

La SBIF es una institución de derecho público, autónoma, cuyo estatuto se encuentra 
regulado en el T ítu lo I del texto refundido de la Ley General de Bancos, según el 
Decreto con Fuerza de Ley N° 3 de 1997, del M inisterio de Hacienda, y que se 
relaciona con el Gobierno a través de ese M inisterio, cuya función es superv isar a las 
em presas bancarias y otras instituciones financieras, en resguardo de los depositantes 
u otros acreedores y del interés público.

Por su parte, la SUPERINTENDENCIA es un servic io público descentra lizado con 
personalidad juríd ica  y patrim onio propios, creada por la Ley N.° 20.720 de 
Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas, cuya principal 
función es superv ig ila r y fisca liza r las actuaciones de los veedores, liquidadores, 
m artilieros concúrsales, adm in istradores de la continuación de las activ idades 
económ icas del deudor, asesores económ icos de insolvencia, sínd icos de quiebras, 
adm in istradores de la continuación del giro y, en general, de toda persona que por ley 
quede sujeta a su supervig ilancia y fiscalización. En el ámbito de sus atribuciones, y 
conforme a la Ley N° 20.720, actúa como facilitadora de acuerdos en el procedim iento 
de renegociación de la persona natural y orienta a los em prendedores que han 
incurrido en dificu ltades económ icas, a fin de obtener información oportuna para 
acogerse a los procedim ientos concúrsales contem plados en la señalada Ley.
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SEGUN D O : O B JETO  DEL C O N V EN IO .

El objeto del presente Convenio es la colaboración interinstitucional en el cum plim iento 
de los fines de las instituciones com parecientes que, por una parte, contribuya al 
conocim iento de los funcionarios de ambas instituciones en m aterias que les sean 
comunes, a través de capacitaciones y, por otra, entregue o transfiera, por parte de la 
SU P ER IN TEN D EN C IA  a la SBIF, un producto denom inado S istem a de Control de 
Gestión 2.3.0, para que esta última proceda a im plem entarlo en sus procesos de 
trabajo.
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TERCERO : O B LIG A C IO N ES  DE LAS PARTES.

- O b ligacion es de la SU PER IN TEN D EN CIA .

Por medio del presente convenio la SU PER IN TEN D EN C IA  se obliga a entregar a la 
SBIF un producto (software) denom inado S istem a de Control de Gestión 2.3.0, 
desarro llado por el Subdepartam ento de Informática de la SU PER IN TEN D EN CIA . 
Este software será entregado, bajo una licencia de software libre, Licencia Pública 
General de GNU (GNU GPL) en su versión 3, la que se detalla en anexo adjunto y que 
forma parte íntegram ente del presente convenio.

El plazo de entrega del software será dentro de los 5 d ías hábiles sigu ientes a la total 
tram itación del presente convenio. Para los efectos de coord inar la entrega del 
producto, la SU P ER IN TEN D EN C IA  designa al Jefe del Subdepartam ento de 
Informática de esta institución o en quien éste delegue dicha responsabilidad.

O bligacion es de la SBIF

La SB IF colaborar en el cum plim iento de los fines de la SU PER IN TEN D EN CIA , 
mediante activ idades form ativas en m aterias de su competencia, en la medida que se 
cuente con recursos disponib les al efecto

CUARTO : CO STO S.

Se deja expresa constancia que ni el presente convenio ni las obligaciones que emanan 
de él implican un costo para las partes.

Q UINTO : V IG EN C IA  DEL CO N V EN IO .

El presente convenio tendrá una duración de 2 años, a contar de la aprobación del 
convenio m ediante resolución exenta, con la posibilidad de renovación por el m ismo 
período, sin perju icio de lo señalado en la cláusula sexta de este convenio.

En caso de ser necesario, el convenio podrá ser modificado con acuerdo de ambas 
partes, s iem pre que se den razones fundadas y por escrito.
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SEXTO: TÉRMINO DEL CONVENIO.

El presente convenio podrá term inarse anticipadam ente y en forma unilateral en caso 
que alguna de las partes m anifieste por escrito su voluntad de ponerle térm ino, lo que 
ocurrirá transcurridos treinta (30) días hábiles contados desde la recepción del 
respectivo oficio, el que debe dirig irse al Superintendente de Insolvencia y 
Reem prendim iento o al Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras.

Asim ism o, se pondrá térm ino al presente convenio en los s igu ientes casos:

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.

b) Cualqu ier incum plim iento de las obligaciones estipu ladas en el convenio, 
especia lm ente en lo relacionado a la Licencia Pública General de GNU (GNU 

GPL).

c) Las dem ás que establezcan o sean establecidas por leyes o decisión o 
instrucción de la Contra loría General de la República o de alguna autoridad del 

Poder Ejecutivo o resolución del Poder Judicial, cuando proceda.

En cualquiera de los casos, se deja expresa constancia que la SUPERINTENDENCIA  
no asume ni asum irá ninguna responsabilidad por el uso que se le dé al producto 
entregado o los daños y perju icios que por su utilización pudiere causar, ello de 
acuerdo a lo estipu lado en la propia licencia contenida en el anexo.

SÉPTIMO: CONTRAPARTES TÉCNICAS Y COORDINADORES GENERALES.

Para los efectos de la correcta ejecución del presente convenio, la
SUPERINTENDENCIA designa como contraparte técnica y coordinadores genera les a 
los Jefes de los Sub departam entos de Informática, Recursos Humanos y 
Renegociación o en quien deleguen dicha facultad, en la materia que a cada uno 
corresponda. Por su parte, la SBIF designa como contraparte técnica al Sr. Ronald 
Kum pf Latrille, Subdirector de Operaciones y Tecnología. Asim ism o, designa como 
coordinadora general a doña Andrea Guerra Corvalán, Coordinadora de Control de 
Gestión y Riesgos de la SBIF. Para todos los efectos, las referidas designaciones se 
entienden notificadas por el sólo hecho de la suscripción del presente Contrato.

OCTAVO: PERSONERÍAS.

La personería de don ANDRÉS PENNYCOOK CASTRO para representar a la 
Superintendencia de Insolvencia y Reem prendim iento consta en el Decreto N° 172 de 
13 de noviem bre de 2015 del M inisterio de Economía, Fomento y Turismo.

La personería de don ERIC PARRADO HERRERA para representar a la SBIF consta 
en el Decreto N° 447 del 11 de marzo de 2014, del M inisterio de Hacienda, que lo
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nombra como Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras.
Las personerías no se insertan por ser conocidas por los comparecientes.

NOVENO: EJEMPLARES O COPIAS.

El presente convenio se extiende en tres (3) ejemplares de la misma fecha, tenor y 
valor legal quedando uno (1) en poder de la SBIF y dos (2) en poder de la 
SUPERINTENDENCIA.

firman.

ANDRES 
Superi

y

ENNYCOOK CASTRO  
dente de Insolvencia  
prendim iento (TP) Instituciones Financieras

f
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ANEXO N.° 1

LICENCIA PÚBLICA GENERAL DE GNU 

Versión 3, 29 de junio de 2007.

Copyright © 2007 Free Software Foundation, Inc. <http://fsf.org/>

Se autoriza la reproducción y d istribución de las copias del presente documento de 
licencia, pero se prohíbe la modificación de cualquiera de sus partes.

Preámbulo:
La Licencia Pública General de GNU (GNU GPL, por sus sig las en inglés) es una licencia 
libre y gratuita con derecho de copia para software y otros tipos de obras.
Las licencias para la mayoría del software y otras obras de índole práctica están 
d iseñadas para privarle de la libertad para d istribu ir y m odificar las obras. Por el 
contrario, la Ucencia Pública General de GNU garantiza la libre d istribución y 
modificación de todas las versiones de un programa, a fin de asegurarle dicha libertad 
a todos los usuarios. En la Fundación para el Software Libre utilizam os la Licencia 
Pública General de GNU para la mayoría de nuestro software; tam bién se aplica a 
cualquier otra obra publicada de esta manera por sus autores. Usted tam bién puede 
aplicarla a sus programas.
Cuando hablamos de software libre, nos referimos a la libertad, no al precio. Nuestras 
Licencias Públicas Generales están diseñadas para garantizarle  a usted la libertad de 
d istribu ir copias de software libre (y cobrar por ellas, si así lo desea), obtener el código 
fuente, o tener la posibilidad de obtenerlo, m odificar el software o utilizar partes del 
m ismo en nuevos programas libres, y saber que puede hacer estas cosas.
Para proteger sus derechos, necesitam os ev itar que otros le nieguen estos derechos o 
le pidan que renuncie a los m ismos. Por lo tanto, en el caso de que usted distribuya o 
modifique este software, tendrá ciertas responsabilidades a fin de garantizar la libertad 
de los demás.

Por ejemplo, si usted d istribuye copias de un programa de esta naturaleza, ya sea en 
forma gratuita o a cambio de dinero, debe extender a los destinatarios del software las 
m ismas libertades que le fueron otorgadas a usted. Debe asegurarse de que ellos 
también reciban o tengan la posibilidad de obtener el código fuente. Y debe m ostrarles 
los presentes térm inos a fin de que conozcan sus derechos.

Los desarro lladores que utilizan la GNU GPL siguen dos pasos para proteger los 
derechos que usted recibe: (1) declarar los derechos de autor del software, y (2) 
ofrecerle esta Licencia para que usted pueda copiar, d istribu ir y/o m odificar el software 
legalmente.

A fin de proteger a los desarro lladores y autores, la GPL explica c laram ente que nos se 
ofrecen garantías por este software libre. Por el bien de los usuarios y de los autores, 
la GPL exige que las versiones m odificadas se identifiquen como tales, de modo que los 
problemas que puedan contener estas versiones no se atribuyan erróneam ente a los 
autores de versiones anteriores.

J ü Superintendencia 
de Insolvencia y
Reemprendimiento

Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo

Gobierno de Chile

http://fsf.org/


Superintendencia Superintendencia 
de Insolvencia y

de Sancos JSSB& Reemprendimiento

e instituciones
Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo

Financieras
Chile Gobierno de Chile

Existen algunos d ispositivos diseñados para negarles a los usuarios el acceso para 
instalar o e jecutar versiones modificadas del software que contienen, aunque el 
fabricante pueda hacerlo. Esto es esencia lm ente incom patib le con el objetivo de 
proteger la libertad de los usuarios para m odificar el software. El patrón sistem ático de 
tal abuso se da en el área de productos para el uso por parte de individuos, 
precisamente un área en la cual se vuelve más inaceptable. Por lo tanto, hemos 
diseñado esta versión de la GPL a fin de prohib ir la práctica para dichos productos. En 
el caso de que dichos problem as surgieran en otras esferas, hemos tomado los 
recaudos necesarios para extender esta d isposición a dichas esferas en futuras 
versiones de la GPL, según se requiera para proteger la libertad de los usuarios.

Por último, todos los programas se ven amenazados constantem ente por patentes de 
software. Los Estados no deberían perm itirles a las patentes restring ir el desarro llo y el 
uso de software en com putadoras para fines generales, pero, en el caso de que esto 
suceda, deseamos evitar el riesgo especial de que las patentes que se apliquen a un 
programa libre efectivam ente otorguen tal exclusividad. Para lograrlo, la GPL garantiza 
la im posibilidad del uso de las patentes para apropiarse de un programa y restring ir 
dicha libertad.
A continuación, se incluyen los térm inos y condiciones particu lares para la 
reproducción, d istribución y modificación del software.

TÉRMINOS Y CONDICIONES

0. Definiciones.

Por "esta Licencia" se entiende la versión 3 de la Licencia Pública General de GNU.
El térm ino "copyright" tam bién se extiende a las leyes que protegen los derechos de 
autor para otros tipos de obras, tales como diseños de circu itos integrados sobre 
substrato sem iconductor.
Por "el Programa" se entiende cualqu ier obra incluida en esta Licencia sobre la que se 
puedan ejercer derechos de autor. Para referirnos a cada licenciatario, utilizam os el 
térm ino "usted". Los "licencia tarios" y "destinatarios" pueden ser ind ividuos u 
organizaciones.
Por "m odificar" una obra se entiende el proceso de copiar o adaptar una obra en forma 
parcial o total de un modo que requiera autorización de copyright y que no sea la 
reproducción de una copia exacta. La obra resultante es una "versión m odificada" de la 
obra anterior o una obra "basada en" la obra anterior.
Por "obra am parada" se entiende el Programa sin modificaciones o una obra basada en 
el Programa.
Por "propagar" una obra se entiende cualqu ier acción sobre la m isma que, en el caso 
de no tener autorización, pudiera hacerlo responsable, ya sea en forma directa o 
indirecta, de infring ir las leyes de derechos de autor aplicables, sa lvo que dicha acción 
se realice en una computadora o se modifique una copia privada. La propagación 
incluye la reproducción, d istribución (con o sin modificaciones), d ivu lgación y, en 
algunos países, otras activ idades también.
Por "transm itir" una obra se entiende cualqu ier tipo de propagación que le perm ita a 
un tercero hacer o recib ir copias. La mera interacción con un usuario a través de una
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red inform ática, cuando no se transfiere una copia, no se considera una transm isión.

Una interfaz de usuario interactiva muestra "av isos legales apropiados" en la medida 
en que, de un modo práctico y bien visib le, (1) muestre un aviso de copyright 
apropiado y (2) le informe al usuario que no se ofrecen garantías por la obra (salvo 
que efectivam ente se ofrezcan garantías) y que los licenciatarios pueden transm itir la 
obra conforme a las disposiciones de esta Licencia, además de m ostrar la forma en que 
se puede consu ltar una copia de esta Licencia. Si la interfaz presenta una lista de 
comandos del usuario u opciones, ta les como un menú, dicha lista debe inclu ir un ítem 
visib le que cumpla con este criterio.

1. Código fuente.

El "código fuente" de una obra es el form ato preferido de la obra para realizar 
modificaciones en la m isma. Por "código objeto" se entiende cualqu ier form ato de una 
obra que no sea código fuente.
Una "in terfaz estándar" es una interfaz que puede ser una norma oficial, según lo 
defina un organismo de normas reconocido, o bien, en el caso de interfaces específicas 
para un lenguaje de programación particular, una interfaz de uso generalizado entre 
los desarro lladores que trabajan con dicho lenguaje.
Las "b ib liotecas de s istem as" de una obra ejecutable comprenden cualqu ier cosa, salvo 
la obra en su totalidad, que (a) se incluya en la forma normal de em paquetam iento de 
un Componente Importante, pero que no forme parte del Com ponente Importante, y 
(b) sirva únicamente para perm itir el uso de la obra con dicho Com ponente Importante 
o para im plem entar una Interfaz Estándar para la cual haya a d isposición del público 
una im plem entación en forma de código fuente. Un "Com ponente Importante", en este 
contexto, es un componente fundam ental (núcleo, sistema de ventanas, etc.) del 
sistema operativo específico (si hubiera) en el que funcione la obra ejecutable, o un 
com pilador utilizado para producir la obra, o un intérprete de código objeto utilizado 
para ejecutarlo.
La "Fuente Correspondiente" para una obra en código objeto refiere a todo el código 
fuente necesario para generar, insta lar y (para una obra ejecutable) e jecutar el código 
objeto y m odificar la obra, inclu idas las secuencias de comandos para contro lar dichas 
actividades. Sin embargo, no incluye las B ibliotecas de S istem as de la obra, as í como 
tampoco herram ientas de aplicación general o programas libres genera lm ente 
d isponib les que se utilicen sin modificaciones para rea lizar dichas activ idades pero que 
no formen parte de la obra. Por ejemplo, la Fuente Correspondiente incluye los 
archivos de definición de interfaz asociados a los arch ivos fuente para la obra, así 
como el código fuente para las bibliotecas com partidas y los subprogram as v inculados 
en forma dinám ica requeridos específicam ente conforme a su diseño, por ejemplo, 
mediante la comunicación de datos intrínseca o el control de flujo entre esos 
subprogram as y otras partes de la obra.
La Fuente Correspondiente no necesita inclu ir nada que los usuarios puedan regenerar 
autom áticam ente de otras partes de la Fuente Correspondiente.
La Fuente Correspondiente para una obra en código fuente es esa m isma obra.
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2. Perm isos básicos.
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Todos los derechos que se otorgan conforme a esta Ucencia se otorgan por el térm ino 
del copyright que ampara al Programa y son irrevocables siem pre y cuando se cumplan 
las condiciones establecidas. Esta Licencia lo autoriza en forma expresa e ilim itada a 
ejecutar el Programa sin modificaciones. El producto obtenido a partir de la ejecución 
de una obra amparada está cubierto por esta Licencia únicamente si el producto, dado 
su contenido, constituye una obra amparada. Esta Licencia reconoce sus derechos de 
uso razonable y otros equiva lentes, conforme a las leyes de copyright.

Usted puede crear, ejecutar y propagar obras am paradas que no transm ita, sin 
condiciones en la medida en que su licencia siga vigente de alguna otra manera. Usted 
puede transm itir obras am paradas a terceros con el único fin de que éstos realicen 
modificaciones exclusivam ente para usted, o que le proporcionen los medios para 
ejecutar d ichas obras, siem pre y cuando usted cumpla con los térm inos de esta 
Licencia en lo que respecta a la transm isión de cualqu ier material que exceda su 
control del copyright. Aquéllos que de esta manera creen o ejecuten las obras 
aparadas para usted deben hacerlo exclusivam ente en su nombre, bajo su dirección y 
control y sobre la base de térm inos que les prohíban hacer copias de su material 
protegido por derechos de autor fuera de la relación que mantienen con usted.

La transm isión bajo cualqu ier otra circunstancia se perm ite únicamente conforme a las 
condiciones que se describen a continuación. Se prohíbe sublicenciar; la sección 10 
hace que sea innecesario.

3. Protección de los derechos legales de los usuarios frente a la Ley Anti- 
Evasión.

Ninguna obra amparada se considerará parte de una medida tecnológica efectiva 
conforme a cualqu ier ley aplicab le que cumpla las obligaciones del artícu lo 11 del 
tratado de copyright WIPO adoptado el 20 de d iciembre de 1996 o a leyes s im ilares 
que prohíban o restrinjan la evasión de dichas medidas.

Cuando usted transm ite una obra amparada, renuncia a cualqu ier facultad legal de 
prohibir la evasión de medidas tecnológicas en la medida en que dicha evasión se 
realice al hacer uso de los derechos que se otorgan conforme a esta Licencia con 
respecto a la obra amparada, y niega cualquier intención de restring ir el uso o la 
modificación de la obra como una forma de hacer valer, en contra de los usuarios de la 
obra, sus derechos legales o los derechos legales de terceros para prohib ir la evasión 
de medidas tecnológicas.

4. Transm isión de copias exactas.

Usted puede transm itir copias exactas del código fuente del Programa tal cual lo 
reciba, en cualquier medio, siem pre y cuando publique de un modo llam ativo y 
adecuado un aviso de copyright apropiado en cada copia; mantenga intactos todos los 
avisos que establecen que esta Licencia y cualqu ier térm ino no-perm isivo que se 
agregue conforme a la sección 7 se aplican al código; mantenga intactos todos los 
avisos m ediante los cuales se niega cualqu ier tipo de garantía; y les proporcione a 
todos los destinatarios una copia de esta Licencia jun to  con el Programa.
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Usted puede cobrar el precio que usted desee o no cobrar nada por cada copia que 
transm ita, y puede ofrecer soporte o protección de garantía a cambio de una tarifa.

5. Transm isión de versiones m odificadas del código fuente.

Usted puede transm itir una obra basada en el Programa, o las m odificaciones para 
producirlo a partir del Programa, en forma de código fuente conforme a los térm inos 
de la sección 4, siem pre y cuando tam bién cumpla con todas las condiciones que se 
incluyen a continuación:

* a) La obra debe conservar avisos llam ativos que establezcan que usted la ha 
modificado e incluyan la fecha correspondiente.

* b) La obra debe conservar avisos llam ativos que establezcan que la m isma se 
realiza conforme a esta Licencia y a todas las condiciones que se agreguen bajo la 
sección 7. Este requerim iento modifica el requerim iento de la sección 4 que establece 
que se deben "m antener intactos todos los avisos".

* c) Usted debe otorgar una licencia por la obra completa, en forma íntegra, 
conforme a esta Licencia, a cualqu ier tercero que adquiera una copia. Por lo tanto, esta 
Licencia, junto con cualqu ier térm ino adicional aplicable de la sección 7, se aplica a la 
obra en su totalidad y a todas sus partes, independientem ente del modo en que se las 
empaquete. Esta Licencia no lo autoriza a otorgar licencias para la obra de ningún otro 
modo, pero no invalida dicha autorización si usted la ha recibido por separado.

* d) Si la obra tuviera interfaces de usuario interactivas, cada una de e llas deberá 
m ostrar Avisos Legales Apropiados. No obstante, si el Programa tuviera interfaces 
in teractivas que no mostraran Avisos Legales Apropiados, usted no necesita incluirlos.

Se denom ina "conjunto" a la compilación de una obra amparada con otras obras 
diferentes e independientes que por su naturaleza no sean extensiones de la obra 
amparada ni se combinen con ella para form ar un programa más grande en un 
volumen de un medio de d istribución o a lm acenam iento, si la compilación y el 
copyright consiguiente no se utilizan para restring ir el acceso o los derechos legales de 
los usuarios de la compilación más allá de lo que perm itan las obras ind ividuales. La 
inclusión de una obra amparada en un conjunto no implica que esta Licencia se aplique 
a las otras partes del conjunto.

6. Transm isión de códigos que no son códigos fuente.

Usted puede transm itir una obra amparada en código objeto conforme a los térm inos 
de las secciones 4 y 5, siem pre y cuando tam bién transm ita la Fuente Correspondiente 
legible por máquina conforme a los térm inos de esta Licencia, de alguna de las 
sigu ientes maneras:

* a) Transm isión del código objeto dentro de un producto físico (inclu idos medios 
físicos de distribución) o incorporado a éste, acompañado de la Fuente 
Correspondiente en un medio físico duradero habitual para el intercam bio de software.
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* b) Transm isión del código objeto dentro de un producto físico (inclu idos medios 
físicos de distribución) o incorporado a éste, acompañado de una oferta escrita, que 
sea válida por un plazo m ínimo de tres años y por el tiem po que usted ofrezca 
repuestos o soporte técnico para ese modelo del producto, para proporcionarle a 
cualqu ier persona que posea el código objeto (1) una copia de la Fuente 
Correspondiente para todo el software del producto que esté amparado por esta 
Licencia, en un medio físico duradero habitual para el intercam bio de software, a 
cambio de un precio que no exceda el costo razonable de la acción física de transm itir 
esta fuente, o (2) acceso para la copia de la Fuente Correspondiente desde un serv idor 
de red sin costo alguno.

* c) Transm isión de copias individuales del código objeto jun to  con una copia de la 
oferta escrita para proporcionar la Fuente Correspondiente. Esta opción se perm ite 
únicamente en ocasiones y para fines no comercia les, y sólo en la medida en que 
usted haya recibido el código objeto con una oferta de esta naturaleza, conforme a la 
subsección 6b.

* d ) Transm isión del código objeto ofreciendo acceso desde un lugar determ inado 
(en forma gratuita u onerosa) y ofreciendo un acceso equiva lente a la Fuente 
Correspondiente del m ismo modo y desde el m ismo lugar sin costo adicional. No es 
necesario que les exija a los destinatarios que copien la Fuente Correspondiente junto 
con el código objeto. Si el lugar ofrecido para copiar el código objeto fuera un serv idor 
de red, la Fuente Correspondiente podrá estar en un serv idor diferente (operado por 
usted o un tercero) que ofrezca posib ilidades de reproducción equiva lentes, siem pre y 
cuando se incluyan, junto al código objeto, instrucciones claras para loca lizar la Fuente 
Correspondiente. Independientemente de qué serv idor albergue la Fuente 
Correspondiente, usted m antiene la obligación de asegurarse de que el m ismo esté 
disponible por el tiem po que sea necesario para satisfacer estos requerim ientos.

* e) Transm isión del código objeto mediante transferencia entre usuarios (peer to 
peer), siem pre y cuando les informe a los usuarios la ubicación del código objeto y la 
Fuente Correspondiente de la obra para el público en general sin costo alguno 
conforme a la subsección 6d.
No se necesita inclu ir una parte separable del código objeto, cuyo código fuente se 
excluya de la Fuente Correspondiente como una biblioteca de sistem as, para transm itir 
el código objeto de la obra.
Por "producto de usuario" se entiende (1) un "producto de consumo", que es cualquier 
bien personal tangib le que se utilice habitualmente para fines personales, fam iliares o 
domésticos, o (2) cualqu ier cosa que se diseñe o com ercia lice para su incorporación en 
una vivienda. Al determ inar si un producto es un producto de consumo, los casos 
dudosos deberán resolverse a favor del amparo. Para un producto específico que recibe 
un usuario particular, un "uso habitual" es el uso común o típ ico que se le suele dar a 
ese tipo de producto, independientem ente de la condición del usuario particu lar o de la 
forma en que el usuario particu lar utilice el producto o de las expectativas propias o de 
terceros con respecto al uso del producto. Un producto se considera un producto de 
consumo independientem ente de que se le pueda dar usos sustancia les de índole 
comercia l, industrial o ajena al consumo, salvo que dichos usos representen el único 
modo sign ificativo de utilizar el producto.

Por "in form ación de instalación" de un producto de usuario se entiende cualquier 
método, procedim iento, clave de autorización u otro tipo de inform ación requerida para
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instalar y e jecutar versiones modificadas de una obra amparada en dicho producto de 
usuario a partir de una versión modificada de su Fuente Correspondiente. La 
información debe ser suficiente para garantizar que el funcionam iento continuo del 
código objeto m odificado no se vea afectado o im posib ilitado por el solo hecho de 
haberse realizado la modificación.

En el caso de que usted transm ita el código objeto de una obra conforme a esta 
sección en un producto de usuario, junto con un producto de usuario o específicam ente 
para su uso en un producto de usuario, y la transm isión se produzca como parte de 
una transacción mediante la cual los derechos de posesión y uso del producto de 
usuario se transfieran al destinatario por un plazo lim itado o ilim itado 
(independientem ente de las particu laridades de la transacción), la Fuente 
Correspondiente transm itida conforme a esta sección deberá ir acompañada de la 
información de instalación. Sin embargo, este requerim iento no se aplicará en el caso 
de que ni usted ni un tercero conserven la capacidad para insta lar el código objeto 
modificado en el producto de usuario (por ejemplo, que la obra se haya instalado en 
memoria ROM).

El requerim iento de proporcionar información de instalación no implica la necesidad de 
seguir proveyendo soporte técnico, garantías o actualizaciones para una obra que haya 
sido modificada o instalada por el destinatario o para el producto de usuario en el cual 
se la haya modificado o instalado. Podrá negarse el acceso a una red cuando la 
modificación en sí m isma pueda afectar de un modo adverso y sustancia l el 
funcionam iento de la red o infrinja las normas y los protocolos de comunicación a 
través de la red.

La Fuente correspondiente que se transm ita y la información de instalación que se 
proporcione conforme a esta sección deberán presentarse en un form ato sobre el cual 
exista documentación pública (y con una im plem entación d isponib le para el público en 
código fuente) y no deberán requerir ninguna clave o contraseña especial para su 
desem paquetam iento, lectura o reproducción.

7. Térm inos adicionales.

Los "perm isos ad ic iona les" son térm inos que complementan los térm inos de esta 
Licencia al perm itir excepciones a una o más condiciones. Los perm isos adicionales que 
se aplican al Programa en su totalidad deberán tratarse como si formaran parte de 
esta Licencia, en la medida en que sean válidos conforme a las leyes aplicables. En el 
caso de que los perm isos adicionales se apliquen únicamente a una parte del 
Programa, esta parte podrá utilizarse por separado conforme a dichos perm isos, pero 
el Programa en su totalidad seguirá rig iéndose de acuerdo a esta Licencia 
independientem ente de los perm isos adicionales.

Cuando usted transm ita una copia de una obra amparada, podrá optar por e lim inar 
cualquier perm iso adicional de dicha copia o de cualqu ier parte de la m isma (en ciertos 
casos, cuando usted modifique la obra, podrán establecerse perm isos adicionales para 
requerir la e lim inación de los m ismos). T iene autorización para inclu ir perm isos
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adicionales en un material que usted haya agregado a una obra amparada y sobre el 
cual usted posea o pueda otorgar perm isos de copyright adecuados. 
Independientem ente de cualqu ier otra d isposición de esta Licencia, con respecto al 
material que usted agregue a una obra amparada, usted podrá (en la medida en que lo 
autoricen los titu lares de los derechos de copyright de dicho material) com plem entar 
los térm inos de esta Licencia con los sigu ientes térm inos:

* a) Ausencia de garantías o lim itación de la responsabilidad más allá de los 
térm inos de las secciones 15 y 16 de esta Licencia; o

* b) Obligación de conservación de atribuciones de autoría o avisos legales 
razonables específicos en dicho material o en los avisos legales apropiados que se 
muestren en las obras que lo contengan; o

* c) Prohibición de terg iversación del origen del m aterial, o requerim iento de que en 
las versiones m odificadas de dicho material se indique de un modo razonable que son 
diferentes de la versión orig inal; o

* d )  Lim itación del uso de los nombres de los licenciantes o autores del material 
para fines publicitarios; o

* e) Negativa con respecto al otorgam iento de derechos conforme a las leyes de 
marcas para el uso de ciertos nombres com ercia les, marcas de productos o m arcas de 
servicios; o

* f) Requerim iento de indem nización de los licenciantes o autores de dicho material 
por parte de cualqu ier persona que transm ita el material (o versiones modificadas del 
m ismo) bajo presunciones contractuales de responsabilidad del destinatario por 
cualquier responsabilidad que dichas presunciones contractuales impongan 
directamente sobre los licenciantes y autores del material.

Cualquier otro térm ino adicional no perm isivo se considerará una "restricción adicional" 
en el contexto de la sección 10. En el caso de que el Programa, tal cual usted lo 
recibió, o cualqu ier parte del m ismo contengan un aviso que indique que el m ismo se 
rige según esta Licencia jun to  con un térm ino que constituya una restricción adicional, 
podrá e lim inar dicho térm ino. En el caso de que un documento de licencia contenga 
una restricción adicional pero perm ita la extensión de la licencia o la transm isión del 
programa conforme a esta Licencia, usted podrá agregar a la obra amparada cualquier 
material conforme a los térm inos de dicho documento de licencia, siem pre y cuando la 
restricción adicional no se mantenga tras la extensión de la licencia o la transm isión 
del programa.

En el caso de que usted agregue térm inos a una obra amparada conforme a esta 
sección, deberá inclu ir en los arch ivos fuente correspondientes una declaración de los 
térm inos adicionales que se aplican a dichos arch ivos o un aviso que indique la 
ubicación de los térm inos aplicables.

Se podrán estab lecer térm inos adicionales, sean éstos perm isivos o no perm isivos, en 
una licencia escrita independiente, o a modo de excepciones; sea como fuere, se 
aplicarán los requerim ientos mencionados anteriormente.

8. Cancelación.
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Usted no está autorizado a propagar o m odificar una obra amparada de ningún otro 
modo que no se estipu le en esta Licencia. Cualqu ier intento no autorizado por 
propagarla o m odificarla se considerará nulo y conllevará la cancelación autom ática de 
los derechos que le haya otorgado esta Licencia (incluida cualqu ier licencia de patente 
otorgada conforme al párrafo tercero de la sección 11).

No obstante, en el caso de que deje de v io lar las cláusulas de esta Licencia, un titu lar 
de derechos de copyright particu lar podrá restitu irle la licencia (a) en forma provisoria, 
hasta tanto dicho titu la r dé por finalizada su licencia en forma expresa y defin itiva, y 
(b) en forma permanente, si dicho titu la r no lo notificara de la infracción por algún 
medio razonable antes de los 60 días posteriores a la cancelación.

Asim ism o, la licencia que le otorgue un titu la r de derechos de copyright particu lar se le 
restitu irá en forma permanente si dicho titu la r lo notificara de la infracción por algún 
medio razonable, ésta fuera la primera vez que usted hubiese recibido una notificación 
de violación de esta Licencia (por cualquier obra) em itida por dicho titular, y usted 
subsanara la infracción en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la 
notificación.

La extinción de sus derechos conforme a esta sección no cancela las licencias de 
aquellos terceros a los que usted les haya otorgado copias o derechos conforme a esta 
Licencia. En el caso de que sus derechos se cancelen y no se le restituyan en forma 
permanente, usted no estará capacitado para recib ir nuevas licencias para el m ismo 
material conforme a la sección 10.

9. Aceptación innecesaria para la posesión de copias.

Usted no está obligado a aceptar esta Licencia para poder recib ir o ejecutar una copia 
del Programa. De modo sim ilar, la propagación secundaria de una obra amparada que 
se produzca únicamente como consecuencia de una transferencia entre usuarios (peer 
to peer) a fin de recib ir una copia tampoco requiere aceptación. No obstante, esta 
Licencia es lo único que lo autoriza a propagar o m odificar cualqu ier obra amparada. 
En el caso de que usted no acepte esta Licencia, los actos anteriores representarán 
una violación de las leyes de copyright. Por lo tanto, al m odificar o propagar una obra 
amparada, usted expresa su aceptación de esta Licencia para hacerlo.

10. Traspaso autom ático de licencia a destinatarios subsiguientes.

Cada vez que usted transm ite una obra amparada, el destinatario recibe 
autom áticam ente de los licenciantes orig inales una licencia para ejecutar, m odificar y 
propagar la obra conforme a esta Licencia. Usted no es responsable de asegurar el 
cum plim iento de esta Licencia por parte de terceros.

Una "transacción entre entidades" es una transacción m ediante la cual se transfiere el 
control de una organización o de todo el patrim onio de una organización, se subdiv ide 
una organización o se fusionan dos o más organizaciones. En el caso de que la 
propagación de una obra amparada se deba a una transacción entre entidades, cada 
parte de la transacción que reciba una copia de la obra tam bién recibirá todas las
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licencias para la obra que el predecesor de la parte tuviera o pudiera otorgar conforme 
al párrafo anterior, más el derecho de recib ir de su predecesor la Fuente 
Correspondiente de la obra, si el predecesor la tuviera en su poder o pudiera obtenerla 
con un esfuerzo razonable.

Usted no puede im poner restricciones adicionales para el ejercicio de los derechos que 
se otorgan o consolidan conforme a esta Licencia. Por ejemplo, usted no puede 
im poner tarifas, regalías u otros cargos a cambio del ejercicio de los derechos que se 
otorgan conforme a esta Licencia, así como tampoco puede in iciar acciones legales 
(inclu idas dem andas y contradem andas en un pleito) sobre la base de una infracción 
de patentes por crear, usar, com ercia lizar, ofrecer para la venta o im portar el 
Programa o cualqu ier parte del m ismo.

11. Patentes.

Un "co laborador" es un titu la r de derechos de copyright que autoriza el uso conforme a 
esta Licencia del Programa o de una obra sobre la cual se base el Programa. La obra 
cuya licencia se otorgue de esta manera se denom ina "versión en co laboración" del 
colaborador.

Los "derechos de patente fundam entales" de un co laborador son todos los derechos de 
patente bajo la titu laridad o el control del colaborador, ya sea que se los hubiese 
adquirido previo al otorgam iento de esta Licencia o a partir del m ismo, que puedan 
infringirse de algún modo perm itido por esta Licencia para crear, usar o vender su 
versión en colaboración, pero no incluyen derechos que se podrían in fring ir únicamente 
como consecuencia de modificaciones posteriores a la versión en colaboración. A los 
efectos de esta definición, el "contro l" incluye el derecho de otorgar sublicencias de 
patente de un modo acorde a los requerim ientos de esta Licencia.

Cada co laborador le otorga a usted una licencia de patente internacional no-exclusiva 
libre de regalías conforme a los derechos de patente fundam entales del colaborador 
para crear, usar, com ercia lizar, ofrecer para la venta, im portar y ejecutar, m odificar y 
propagar de algún otro modo el contenido de su versión en colaboración.

En los tres párrafos que se incluyen a continuación, una "licencia de patente" es 
cualqu ier contrato o acuerdo expreso, independientem ente de su denom inación, 
mediante el cual se convenga no ejercer derechos de patente (como, por ejemplo, una 
autorización expresa para hacer uso de una patente o una cláusula que establezca que 
no se iniciarán acciones legales por in fring ir los derechos de patente). Por "otorgar" 
una licencia de patente de esta naturaleza a otra parte se entiende el acto de celebrar 
un contrato o acuerdo m ediante el cual se conviene no ejercer derechos de patente en 
contra de dicha parte.

En el caso de que usted transm ita una obra amparada, a sabiendas de que está sujeta 
a una licencia de patente, y la Fuente Correspondiente de la obra no estuviera 
disponib le para su reproducción, en forma gratuita y conforme a los térm inos de esta 
Licencia, a través de un serv idor de red de acceso público u otro medio igualmente 
accesible, usted deberá (1) poner la Fuente Correspondiente a d isposición del

¿ ü i
Superintendencia 
de Insolvencia y
Reemprendimiento

Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo

Gobierno de Chile



Superintendencia Superintendencia 
de Insolvencia y

de Sancos Reemprendimiento

i  instituciones
Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo

Financieras
Chile Gobierno de Chile

destinatario subsiguiente, (2) renunciar al beneficio de la licencia de patente para esta 
obra en particu lar, o bien (3) tom ar las medidas necesarias para extender la licencia 
de patente a los destinatarios subsiguientes de un modo acorde a los requerim ientos 
de esta Licencia. La frase "a sabiendas de que está sujeta a una licencia de patente" 
significa que usted efectivam ente sabe que, de no ser por la licencia de patente, su 
transm isión de la obra amparada en un país o el uso que pudiera darle el destinatario a 
la obra amparada en un país infringirían una o más patentes identificables en dicho 
país que usted considera válidas por d iversas razones.

En el caso de que, en relación con una transacción o contrato individual, usted 
transm itiera una obra amparada o la propagara consiguiendo su transm isión y otorgara 
a algunas de las partes que reciban la obra amparada una licencia de patente que las 
autorizara a usar, propagar, m odificar o trasm itir una copia específica de la obra 
amparada, la licencia de patente que usted otorgue se extenderá autom áticam ente a 
todos los destinatarios de la obra amparada y a las obras que se basen en ella.

Una licencia de patente se considera "d iscrim inatoria" cuando no incluye dentro de su 
ámbito de cobertura uno o más de los derechos que se otorgan específicam ente 
conforme a esta Licencia, prohíbe el uso de dichos derechos o se otorga como 
condición de que no se usen dichos derechos. Usted no debe transm itir una obra 
amparada si fuese una de las partes de un contrato con un tercero que se dedicara a la 
d istribución de software, conforme al cual usted debiera pagarle al tercero por la 
actividad que usted realice con respecto a la transm isión de la obra y el tercero le 
otorgara a cualquiera de las partes que reciban de usted la obra amparada una licencia 
de patente d iscrim inatoria  (a) en relación con las copias de la obra amparada 
transm itidas por usted (o las copias que se hagan de esas copias), o (b) 
principalm ente para com pilaciones o productos específicos que contengan la obra 
amparada y en relación con éstos, a menos que usted hubiese celebrado dicho 
contrato o que la patente se hubiese otorgado antes del 28 de marzo de 2007.

Ninguna disposición de esta Licencia deberá in terpretarse como excluyente o lim itativa 
de ninguna licencia im plícita u otras defensas legales contra infracciones a las que, de 
otro modo, usted pudiese tener derecho conforme a la ley de propiedad intelectual 
vigente.

12. Protección de la libertad de terceros.

En el caso de que le fueran impuestas condiciones (ya sea por una orden jud ic ia l, un 
contrato o de algún otro modo) que contradijeran las condiciones de esta Licencia, 
usted no quedará exim ido de cum plir las condiciones de esta Licencia. En el caso de 
que no pueda transm itir una obra amparada de un modo que le perm ita cum plir 
sim ultáneam ente con las obligaciones establecidas por esta Licencia y cualqu ier otra 
obligación pertinente, no podrá transm itirla  de ningún modo. Por ejemplo, en el caso 
de que usted acepte térm inos que lo obliguen a cobrar regalías por retransm isión de 
aquéllos a los que usted transm ita el Programa, la única forma de satisfacer tanto 
dichos requerim ientos como esta Licencia será abstenerse de transm itir el Programa.

13. Uso conjunto con la Licencia Pública General Affero de GNU.
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Independientem ente de cualqu ier otra disposición de esta Licencia, usted tiene 
perm iso para v incu la r o com binar cualqu ier obra amparada con una obra cuya licencia 
se otorgue conforme a la versión 3 de la Licencia Pública General Affero de GNU en una 
única obra combinada y transm itir la obra resultante. Los térm inos de esta Licencia 
seguirán aplicándose a la parte que corresponda a la obra amparada, pero los 
requerim ientos especia les de la sección 13 de la Licencia Pública General Affero de 
GNU sobre la interacción a través de una red se aplicarán a la combinación como tal.

14. Revisiones de esta Licencia.

La Fundación para el Software Libre podrá publicar revisiones y/o versiones nuevas de 
la Licencia Pública General de GNU de vez en cuando. Tales versiones serán de 
naturaleza s im ilar a la versión actual, pero podrán d iferir en cuanto a los detalles para 
afrontar nuevos problem as o inquietudes.

Cada versión recibirá un número de versión que la distinga. En el caso de que el 
Programa especifique que se rige por una versión determ inada de la Licencia Pública 
General de GNU "o cualqu ier versión posterior", usted podrá optar por adoptar los 
térm inos y condiciones de dicha versión específica o de cualqu ier versión posterior que 
publique la Fundación para el Software Libre. En el caso de que el Programa no 
especifique un número de versión de la Licencia Pública General de GNU, usted podrá 
regirse por cualqu ier versión que haya publicado la Fundación para el Software Libre.

Si el Programa especificara que un apoderado puede decid ir qué versiones de la 
Licencia Pública General de GNU pueden aplicarse en el futuro, la declaración pública 
del apoderado sobre la aceptación de una versión determ inada lo autorizará a usted, 
en forma permanente, a optar por dicha versión para el Programa.

Puede que las versiones posteriores de la licencia le otorguen perm isos adicionales o 
diferentes. No obstante, no se les impondrán obligaciones adicionales a ningún autor o 
titu lar de derechos de copyright como resultado de la adopción de la versión posterior 
que usted elija.

15. Ausencia de garantías.

El programa se ofrece sin ningún tipo de garantías, en la medida en que lo perm itan 
las leyes aplicables. Salvo disposición contraria por escrito, los titu lares de derechos de 
copyright y/u otras partes proveen el programa "tal cual", sin garantías de ningún tipo, 
ya sean expresas o im plícitas, incluidas, aunque no en forma taxativa, las garantías 
im plíc itas de com erciab ilidad y aptitud para un propósito determ inado. La SB1F asum e 
todos los riesgos con respecto a la calidad y el desempeño del programa. En el caso de 
que el programa tuviera defectos, la SBIF asum irá el costo de todas las activ idades de 
m antenim iento, reparación o corrección.

16. Limitación de la responsabilidad.
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En ningún caso, salvo que así lo dispongan las leyes aplicab les o un contrato por 
escrito, un titu la r de derechos de copyright o un tercero que modifique y/o transm ita el 
programa según se autoriza anteriorm ente será responsable ante usted de cualquier 
daño, inclu idos daños generales, especia les, fortu itos o derivados, que pueda surg ir del 
uso o la incapacidad de uso del programa (incluidos, aunque no taxativam ente, la 
pérdida de inform ación, el sum in istro de información im precisa o las pérdidas que 
puedan sufrir usted o un tercero o la incapacidad del programa para interactuar con 
otros programas), aun cuando dicho titu la r o tercero hubiese sido advertido de la 
posibilidad de tales daños.
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17. Interpretación de las secciones 15 y 16.

En el caso de que las c láusu las de ausencia de garantías y lim itación de la 
responsabilidad anteriores carecieran de va lidez legal a nivel local conforme a sus 
térm inos, los juzgados deberán ap licar las leyes locales que más se asim ilen a una 
exención absoluta de cualqu ier responsabilidad civil en relación con el Programa, salvo 
que una copia del Programa estuviera acompañada de una garantía o presunción de 
responsabilidad a cambio de una tarifa.

FIN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES

Cómo aplicar estos térm inos a sus program as nuevos

Si usted desarro lla un programa nuevo y desea que el público le encuentre la m ayor 
utilidad posible, la mejor manera de lograrlo es hacer de éste un software libre para 
que todos lo puedan red istribu ir y m odificar conforme a estos térm inos.

Para hacerlo, adjunte los sigu ientes avisos al programa. Lo más seguro es añadirlos al 
com ienzo de cada arch ivo fuente a fin de que se establezca de un modo efectivo la 
exclusión de garantías. Asim ism o, cada archivo debería inclu ir el renglón del 
"copyright" y un v ínculo a la ubicación del aviso completo.

<Un renglón para inclu ir el nombre del programa y una descripción breve de sus 
funciones.> Copyright © <año> cnom bre  del autor>

Este programa es software libre: usted puede redistribu irlo  y/o m odificarlo 
conforme a los térm inos de la Licencia Pública General de GNU publicada por La 
Fundación para el Software Libre, ya sea la versión 3 de esta Licencia o (a su elección) 
cualquier versión posterior.

Este programa se d istribuye con el deseo de que le resulte útil, pero SIN 
GARANTÍAS DE NINGÚN TIPO; ni siquiera con las garantías im plíc itas de 
COMERCIABILIDAD o APTITUD PARA UN PROPÓSITO DETERMINADO. Para 
más información, consulte la Licencia Pública General de GNU.

Junto con este programa, se debería inclu ir una copia de la Licencia Pública 
General de GNU. De no ser así, ingrese en <http://w w w .gnu.org/licenses/>.
También incluya información de contacto que les perm ita a los destinatarios 
comunicarse con usted, ya sea por correo electrónico o convencional.

http://www.gnu.org/licenses/
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Si el programa adm ite la interacción entre term inales, asegúrese de que muestre un 
breve aviso como el que se incluye a continuación cuando se inicie en modo 
interactivo:
<programa> Copyright © <año> <nombre del autor>.

Este programa se proporciona SIN GARANTÍAS DE NINGÚN TIPO; para más 
información escriba 'show w'.

Este programa es software libre y usted puede redistribu irlo  conforme a ciertas 
condiciones; para más inform ación, escriba 'show c'.
Los comandos hipotéticos 'show w' y 'show c' deberían m ostrar las partes 
correspondientes de la Licencia Pública General. De más está decir que los comandos 
de su programa pueden ser diferentes; para una interfaz gráfica de usuario, debería 
u tilizar un cuadro de diálogo de tipo "acerca de".
En el caso de que trabaje como programador para un em pleador o establecim iento 
educativo, tam bién asegúrese de que éste firm e una "renuncia de copyright" para el 
programa, si fuera necesario. Para más información a este respecto y sobre cómo 
ap licar y cum plir la GNU GPL, ingrese en <http://w w w .gnu.org/licenses/>.
La Licencia Pública General de GNU no autoriza la inclusión de su programa en 
programas de propiedad privada. Si su programa fuera una biblioteca de subrutinas, 
puede que considere más útil perm itir la v inculación de aplicaciones de propiedad 
privada con la biblioteca. Si usted deseara hacer esto, utilice la Licencia Pública 
General Reducida de GNU en lugar de esta Licencia. Pero primero, por favor, lea la 
información que se incluye en <http://w w w .gnu.org/ph ilosophy/w hy-not-lgp l.h tm l>.

http://www.gnu.org/licenses/
http://www.gnu.org/philosophy/why-not-lgpl.html

